


Señor:
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO.
E. S. D.

Referencia: PROCESO EJECUTIVO.
Demandante: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO.
Demandado: CLAUDIA ELENA ESPAÑA PASSO.
Radicado: 2022-142
Asunto: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO .

ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS, abogada en ejercicio, identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.098.737.840 de Bucaramanga y portadora de la T.P.
302.207 del C.S. de la J., actuando como apoderada judicial de la parte demandante
CREZCAMOS S.A. - Compañía de Financiamiento identificada con Nit. No.
900.515.759-7, teniendo en cuenta revocatoria de poder y otorgamiento a favor de
la suscrita, parte demandante dentro del proceso de la referencia.

PRIMERO. Me permito allegar liquidación de crédito identificado con el pagaré Nº
99009628095917491 de la siguiente manera:

Valor total liquidado SIETE MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL
NOVECIENTOS CINCO MCTE ($7.187.905) al día 17 de abril de 2023 . Sírvase
proceder en lo que derecho corresponda.
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SEGUNDO. Me permito allegar liquidación de crédito identificado con el pagaré Nº
99151765861040651 de la siguiente manera:

Valor total liquidado SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MCTE ($6.479.964) al día 17 de abril de 2023 .
Sírvase proceder en lo que derecho corresponda.

Del señor juez,

ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS.
C.C. No. 1.098.737.480 de Bucaramanga (S/der).
T.P. No. 302.207 del C.S de la J.
stefany.torres@crezcamos.com
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